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 Rad. 11001-40-03-084-2022-01575-00. 

 

Conforme con lo establecido en el inciso 6º, artículo 391 del C. G. del 

P., de las excepciones de mérito presentadas por la llamada en garantía 

ALLIANZ SEGUROS S.A.2, se corre traslado a la parte actora por el término de 

tres (3) días, a fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer.   

 

Adviértaseles a los interesados que el documento podrá ser 

consultado en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/150.  

 

Vencido, ingrese al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda. 

 

Finalmente, en punto a la objeción al juramento estimatorio, deberá 

estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha obrante en el cuaderno 

principal3, por cuanto los argumentos son los mismos que fueron enunciados 

en el escrito de contestación a la demanda.4  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 01, publicado el 17 de enero de 2024. 
2 PDF 005ContestacionLlamamiento202201575. 
3 PDF 036AutoOrdenaTrasladoyRechazaObjecion202101575. (C01Principal) 
4 PDF 020 - 2022-01575 Contestación Demanda Allianz Seguros. (C01Principal) 
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